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Pon la cual se renueva la Beca 'Manía Lucía García de Moi¡ca" y se establecen otros
otofgamientos de descuento para el periodo académico 2C,22-1 a estudiantes anüguos.

La Rectora de la ffiPffiACEl.l UNI\/EFSÍIARA tE- [/EfA - UNh/EfA en uso de sus

atribuciones legales y en especial las conferidas por los Estatr'ftos, y

CII{STERANtI}

oue mediante Flesolución No. 259 del 11 de diciembne del 2o19, se acuraliza y reglamenta la

concesión de la Eleca 'María Lucía GarcÍa de Moiica" y se establecen otrú6 auxilios y beneñcios

econÓmicos.

G¡uB medianre las Resoluciones No.fIE dd'19 de enem de 2o22 y l,loo.23 del 31 de amm de

2O22, se reno\raron becas 'Ma¡fa Luch Garda de Moiica' y 8e otorlsrEn desclEntos psna sl

p€riodo ecadán¡co 2(P2-1 a esu¡disüas ari{¡uc.

Gue, realizada la auditoria académica y cumpl¡m¡ento de los requisitos, por Parte de la Dirección

de Bienestar a los estud¡antes que pr€sentár¡n solicitud de otorgam¡ento y r€no\ración de la Bec€
"María Lucfa Garcfa de Moiica','se é$ablecen los benefic¡arios para el período académico 2022'
1

REST.E\,E

Afthrdo .1. Benovar para el periodo 2o22-1, le Beca "María Lucia GarcÍa de Moiica" en modalidad

de "Excelencia Académica" otorgada en el primer semestre por'Meior Prueba Saber 11", a los

sigu¡entes estudiantes en los poncentajes acá establecidos de acuefdo a su pPomed¡o académico

obtenido:
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Aüculo 2. Benovan para el perÍodo 2O22.,l la Beca "ManÍa Lucia GarcÍa de Moiica" por
'Rendimiento Académico" a los siguientes estud¡antes en los porcentaies acá establecidos de

acuerdo a su promedio general:

Los estud¡antes cont¡nuarán con el beneficio pana los s¡guientes períodos académicos de acuerdo

al pnomedio académico del peníodo inmediatámente antenion a saber:

ESCTJENTO

De 4,5 a 5,O 4U/"

De 4,O a 4,49 3O6/.

0e 3,8 a 3,99

De 3,5 a 3,79

Los estudiantes obtendrán el beneficio para los siguientes períodos académicos de acuerdo al
promedio general a saben:

PHg\lEolO GENEBAL EÉgJENIO

De 4,4 a 5,O 'lü/o

De 4,2 a 4,3 av"

De 4,O a 4,'l

ArUculo 3. Renovar para el peniodo 2C,22-1 la Beca "Manía Lucia García de Moiica" en modalidad
de "Política de Educación lnclusiva", al sigu¡ente estxdiante en el porcentaie acá establecido:
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Afüculo 4. Renovan para el periodo 2022-1 la Beca "María Lucia García de Moiica" en modalidad

de "Programas Flefáridos", a los siguientes eshldiantes en los Por'centaies acá establecidos de

acuerdo a su promedio académico obten¡do:
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1 526433 vll 4_49 s 3 932 654 34./. 91179.797

2 10011A7097
Oavid 415 $ 9A3 165 s2.949494

3 '1006697205 4,76 § 3 4?1.770 40% $ 1.368 704 $ 2 053.062

1121926974 $ 3 4e1.770 ?siL $ 2.586 324

5 1121962603 441 i§ 3 s32.654 25% $ saa 165 s2.s49494

6 '1121955903 x 4.09 $34?1?70 30% $ 1.026.531 $ 2 395239

1006828252 4,31 s 3 4e1.770 25./. $455443 s2566328

B 1006797919 383 $ 3 4?1.770 $ 644 354 s 2.737 416

s 1006774066 $ 3.932 6sB 25'/. 6SA3165 s 2 94S 4S4

10 1006697842 u 4,06 s 3 421 7lO 251'e s455.443 s2.566324

11 46456006 TiSa 4.2 3ü/. $ 1 026 531

12 11??507290 lI $ 3.421-770 ?5% $ 455 443 $2566324

13 tx 4.44 g 3 4?1.770 4u:/a s '1.364 704 $ 2.053 062

14
Té[sz

t 93.4?1?70 $ 1.197 620 $??24.151

$14.223.51
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Los estudiantes cont¡nuanán con el beneficio para los s¡guientes peníodos académicos de acuerdo
al prcmedio académico del período inmediatamente anter¡or a saber:

PFOMEDIO OESCLJENTO

De 4,5 a 5,0 40ó/.

300/o

De 3,8 a 3,99 25q"

De 3,5 a 3,79 1á"/.

Arüculo 6. El monto t¿tal por las Becas "MarÍa LucÍa García de Mojica" para el período académico
2022-1 en esta Resolución es de VEINTIUN MILLONES TBESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE [$ 21.304.679) según el sigu¡ente consolidado:

No.
MMAUDAD DE BECA,/

SUBVENCÉN
No. ESTO|ANIES

BENEF[TAI]G
VATOR

1 Melor Prueba Saber 1 I 2 $ 2.752.860

2 Bendimiento Académico $ 564.355

3 Polít¡ca de Educación
lnclusúa

1 $ 't.710.885

4 Pmg.amas Referidos 14 $ '14.223.516

5
Conven¡o

P.of esionalización 6yP 2 $ 2.O53.063

TOTAL 22 $ e1.3t]4.679

35JA $ 1.197 620 $ 2.224.151

PABAñ

x 6 3 421.770

M

7S493490

25.. s 855 443 $ 2 566 324Erika x 449 $34217702 101A446523

s 2.0s3.06sSUBTOTAL

l'

Oe 4.O a 4,49

Arlfculo 5. Benovan para el periodo 2O22-1 la Beca "Maria Lucia García de Moiica" en modalidad
de "Convenio de Profesionalización" a los sigu¡entes estudiantes en los poncentaies acá

establecidos:
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Alüculo 7. Las Becas y subvenc¡ones otorgadas en la presente BesoluciÓn se harán efectivas

únicamente para el periodo académico 2C/22-1 y podrán ser suspendidas definiüvamente por

decisión de lá Rectoiia sin que esta pequiera iust¡ficación, llamado de atención o por incurrir en

cualquier üpo de prnhibición o de sanciÓn cont€mplada en el Fleglamento Estud¡antil pana

Pnegrado, Postgrado y Educación Conünuada, asÍ sea categonizada como leve.

A¡'tlculo B. La presente Resolución nige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Villaücenc¡o, a los dos [2! dÍas del mes de febrero de 2O22.
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